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GOBERNACIÓ N DE Ih. PENINSULA..

Ley sobre juicios de conciliación»
Don Femando VII por la gracia de Dios

y por la Cons t i t uc ión de la Monarquía Espa-
ñola , Rey da las Espanas, à todos los quo ¡ai
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las
Co'rtfs han decretado y nos sancióname» lo si*
guíente.

Las Cortes, después de haber observado to-
das las formalidades prescritas por la Constitu-
ción , han decretado lo siguiente.

li-  Artículo i.*  ' En los pleitos civiles d por
injurias en que sean demandados eclesiásticos 6
militares, debe preceder el medio de concilia-
ción prescrito por la Constitución, del mismo
modo que cuando se demanda à los demás clú-

t dadanos.
a.° La conciliación «n todos estos casos de-

be celebrarse con entero arreglo á lo dispues-
to en el capítulo 3.° de la ley de 9 de octu-
br« de loar ante los alcaldes constitucionales
de cada pueblo, que son los que por la mis-
ma Constitución se hallan encargados de eger-
cér el ofício de conciliadores, lo cual es y de-
be entenderse sin perjuicio del fuero que com-
pete al demandado , para qu« no se le juzgue
alno por su juez competente , cuando no se con-
cilien las partes.

3.° Para qu« se celebre el juicio de conci-
liación no debe preceder petición por escrito :
bastará que se solicite verbalmente para que el
alcalde mande citar desde luego a! demandado,
«vitando dilaciones.

4.° Debe preceder la conciliación de las
causas de divorcio, como meramente civ i les;
pero no e« necesaria en los juicio« verbales, ni
tampoco en los de concusso à capellanías cola-
tivas , ni en otras causas eclesiásticos de la mis«
ma clase en que no cabe previa avenencia de
los interesado«. En esta última clase se compren-
den también las causas qud interesan à la ha-
cienda publica , á los pósi f os 6 propios de los
pueblos , à los establecimientos piibücos, à los
menores}  à ios privados de la administración

de sus bienes y à las herencias vacantes.
¿.° No debe preceder al juicio dé concilia-

con para hacer efectivo el pago de todo gene-
ro de contribuciones é impuesto* , asi nación«-
les como municipales, ni para el de ios crédi«
tos dimanantes dal mismo origen.

6",° Tampoco deberá preceder el Juicio da
conciliación para intentar los interdictos su-
marios y sumaríiiraos de posesión, el de de-
nuncia de nueva obra , y para intentar un ro-
tracto 6 promover ia formación de »aventar ios
y partición de herencia, ni para otros casos
urgentes de igual naturaleza; pero si hubiere
da proponerse después demanda formal qoe haya
de causar juicio contencioso) precederá precisa-
mente él juicio de conciliación»

7»° En los juicios de concurso no os nece-
sario el medio de la conciliación para que loe
acreedores puedan repetir , «us créditos; pero,
para pedir Judicialmente cualquier ciudadano el
pago de uns deuda, aunque dimane de escri-
tura pública, se intentará antea dicho juicio ds
conciliación, y no aviniéndose las partes, se
procederá aeto continuo al embargo de bianes
para evitar todo perjuicio al acreedor.

8.° Lo que quedare resuelto y convenido
entre las partes en el juicio de conciliación, se
egecutará sin escusa ni tergiversación alguna por
el mismo alcalde; y si gozare de fuero privi-
legiado la persona contra quiea deba proceder-
se, lo verificará del mismos modo su juez le-
gítimo eu vista de la certificación qua se le
presentará de lo resuelto y convenido en el
juicio de conciliación.

9.° Toda persona demandada à quien cite
el alcalde para ia conciliación , está obligada
à concurrir ante él para este efecto , si resida
en el mismo pueblo. Si no lo hiciese, se h ci-
tará segunda vez à costa suya, conminándole
el alcalde con una multa de veinte à cien rea-
les vellón , según las circunstancias del caso y
de la persona ; y si aun asi no obedeciese, da-
rá el alcalde por terminado el acto , franqueará
al demandante certificación de haberse intenta-
do el medio de conciliación ; y de no haber
tenido efecto pos culpa del demandado , decla-
rará à este incurso en la multa con que 1«
conmuió, y se la exigirá si no tu vies« fuero
privilegiado , y en el caso de looerle, pjuars
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«ertîfieaoîon &e la conâea» âî 3«ez respectivo
para que la exija desde ¡usgo : remitiendo sa
imporia al alcalde que la impuso. Eu las pro-
vincias de Ultramar la malta será de un psso
f, . .  à lo meaoâ, y no podrá escader da
cinco.

io. En los juicios de conciliación podrán
concurrir las partes ó personalmente, 6 pe.? me-
dio de procurador autorizado con poder «epa-
ciai e.1 efecto; y las multas que se exijan en
los casca da que habla el artículo anterior , se
aefttí^aráñ por ahora escíusivamenís al alimento
de ios pobres presos de las caréelas.

u. Cuando sean demandantes ó demandados
el al calda único, 6 todos los de un pueblo, se
cisiebrae-á la conciliación ante el regidor pri-
msro en orden ; y si lo fueren los alcaldes y
el ayuntamiento en cuerpo, egerces-á las fun-
ciones de conciliador el alcalde del año dhimo;
y si se traías« de un negocio da interés consun,
sa ocurrirá al del pueblo mas inmediato que
no lo tuviere.

i a, Lqs alcaídss y demás personas que eon-
curraa al juicio de conciliación no llevarán por
esta acto dssracho aígano, pero se exigirán dos
reales'Vellón à las partes, para atenderá los
gastos indispensables de papel y formación de
libros donde deben esteaderse dichos juicios.
Madrid 18 de Mayo de 1841.

Por tanto , mandamos &c. ~ Está rubricado
de la real mano. En Palacio à 6 de Junio de
i8ai,~Es copia conforme.— Viceute Cano Ma-
ñutí.

Cádiz i a, de Junio.

El 8 de! córlente entro «n Cádiz ía fra-
gata española Monserrate (á) a de Mayo, su ca-
pitán D. José Parera, de la Habana, en 40
días, con azúcar, cafe y aguardiente de cana,
à £>. Juan Bautista Dotres.

El dia io entrò una rasca portuguesa cuyo
patrón dijo que el diá anterior al medio día tu-
vo un buque de tres palos á la vista ( á unas
tres leguas de Faro ) el que le mandó un bote
con 4 iaariüeroß, que en seguida hicieron à la
rasca aprocâlmarse à dicho buque, que era ia-
gurgen'te con la bandera de Artigas, io carro-
nadas, a cañones de 18, a idem do ia, y
como de r i o à ião hombres , eì quu trasbordò
34 hotnbi-es , incluso el capitán y olciaies, ds
la poSacra San Crjstova!, procedente cíe la Ha-
bana , del convoi de la Pronta, de la matrí-
cula de Barcelona, que fue apresada en 6 dôl
corriente en la lat. de 33,° 51 N. 9 y que ía

"long, no la tenia presente. Este buque venia car-
gado de azácaf, aguardiente, tabaco,.au'sl y
palo' de tinte. Tarabisn oyó el capitán apresado
que sa llamaba la corbata Baiona , y q*ie te-
nis cogidcfi-varios buques: su tripulación era
d« americanos, ingleses, y franceses: la mayor

'te de estos eran muchachos. .

]

parte .

"

Coa fecha del 8 «n el cortijo alto del Pi-

:Äff i  el G8fô dC " COlnn%rT;r.o ¡ido perfectament« reconocido.eUPne r-
to de Las-palomas, U ̂  ̂ PPM^R
del Valle, y todos los cortijos y cabrerizas c
H inldUdone», r.sol« no haber encontrado
à Zaldim, quien tampoco ha ado visto por

ningutio de los habitantes <U aqns.H« pintos;
y quo -haca unos 6 ó 7 días pAasron por f «rio»
cortJjus 7 laorcnes montados. Con fecha del 10
el cor¿au<?ante de «rrnas do Jerez d^ce : «En
este instante, que son las dica., he recibido el
parie d® là sierra siri »ovedad; Io qua tso es-
traño desde qoe «è de positivo que Zaldirn- por
ahora ss halla en las campiñas, en donde le
hago perseguir por des paracas d<\caballerfa."

El comandant« D. Pablo Viver,, destinado à
perseguirai faccioso Zaldivar, haca mención ho-
norífica del vicario de La-carraca , de O. An-
gal Gaitin, y del capitán teniente del regimien-
to da Murcia , que se hallaba en Pueríc-resl con.
licencia indef in ida, y solicitaron lugar entre las
filas da las soldados de su mando, à lo qus ac-
cedió gustoso no solo por el servicio que po-
dían hacer , sino también para qua constase est»
ra?go patriótico à los poco adictos al sistema.

T '

¿randa de Duero i? de Junio.

Acaba de entrar el oficial de caballería del
destacamento de Roa con la noticia de haber
prendido cuatro facciosos, siendo uno de e le
el hermano del edecán d« Merino , Übeda, aUas
el feo. La guarnición de Covarrubía« ha cogido
otros 14 en Piailla de Tresmont*, y al pro-
curador'de aquel pueblo y al escribano de Bnon-

¡gos que llevaban "p'.iegQS à Merino. Los pr«o«
dicen que Merino y toda su banda aodan er, du-
persion por la actividad con que los persigue«
las partidas volantes. Quizá dentro de pocos djas
se halle este infame clérigo abandonado de los
que le han 8ido mas afectos.

«
.

El Ayuntamiento de Vigo ha dado parte at
Gef*  político de GftHcia de que un quechema-
rin «spsfiol que ha entrado últimamente en J*W
puerto, ha sido apresado coa otroŝ  vario ju-
ques españoles y portuguesas el ao döl aoterior
sobre el cabo de san Vicente por una corbeta
oue llevaba bandera americana; pero que largó
la insurgente luego que estuvo à la inmadiscion
de 'los buques apresados.

Que dicha corbeta está armada con ao ca-
ñones, su costado pintado de negro, c o n ia M*
de la batería blanca; teniendo ademas del »pa-
rejo de cruz de corbeta una vela cangreja e!n
cada p&lo.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

AARTES Y CIENCIAS.

Hace mucho tiempo qn̂  son conocidas ea
la Europa las leyes de la pesadez del ayrc,
y la faem prodigios del agua redac.da
I Uor. Masóla sociedad no había sacajo
aun las -venUjas que pudiera de. esiasjei-
dades físicas. L navegación « »ÄW
los Estados-Unidos '^^¿SS^^.
ta última f y aumentado sus nied.os de trans
porte de 14 eco toneladas, y ¡**»f t g
Ss mas caudalosos del PA¿A £̂
montes de rocas, ó los Andes del Norte,

'

*~



abriéndose casi un cannino desde la emboca-
dura del Missisipí en el golfo de Me'gico,
hasta la dei Columbi.» en el mar pacífico. Mas
boy tratamos de una feliz aplicación de las
primeras, en la Ht'dro-pota ós Bebedora de
agua, invención feliz, y original de nues-
'tro suelo, que el Sr. Gefe poetico interino
Don Antonio Ramón Zarco del? Valle, y S.
E. la Diputación Provincial pasaron à exa-
minar por sí mismos en la tarde del aa dei
corriente , y cuyos felices resultados , como
su extremada sencillez se complacieron en
admirar.

El Sr. Gefe político, à quien son familia-
res las ciencias exactas, tuvo la bondad de
informarse detalladamente del juego de la
máquina, de todas sus piezas y resortes»
haciendo ya sobre- ella y à la primera vista
las mas oportunas reflexiones, circunstancia
que justifica Ja conveniencia de que á la au-
toridad acompañen ciertos conocimientos, pa-
ra poder después hacerlos apreciar, y fo-
mentar. S. E. la Diputación Provincial y S. 8.
conocieron inmediatamente la vasta aplicación
quo se puede un día hacer de este precio-
so invento. Por de contado las Artes pue-
den valerse de] agtu (jta'un mismo depósi-
to , para en su caída hacer mover, un inge-
Dio Cualquiera. Las ventajas sobre todo para
la agricultura en ic-j países meridionales ex-
ceden iodo cálculo, pues que elevada en ca-
nales , podria iJeyar h vida y la abundancia
à unos campos que la naturaleza parecia ha-
ber condenado, à una perpetua esterilidad.
De este modo sin necesidad de construir ya
unas presas tan dispendiosas como poco se-
guras, pudieran aprovecharse las aguas del
Guadalquivir y'del Ebro, con solo aproximar
los aparatos á los cauces de aquellas cau-
dalosos rios, y multiplicar de este modo en
toda la península los canales de transporte.
Esta ventajosísima aplicación pertenece origi-
nalmente à nuestro compatriota Don Jayme
Ardevol, contador <Je propios de esta pro-
vincia, conocido ya en la literatura por su
estadística del partido de Reus, y mucho
mas por sus méritos y ías persecuciones á que
su acendrado patriotismo hubo de exponer-
le en la e'poca anterior. Que los sabios españo-
les se apresuren à estudiar la naturaleza, y á
hacer sobre ella iguales conquistas, capaces
de recompensarnos de la ¡pérdida que tal vez
vamos á sufrir de nuestras minas del otro
lado del Atlántico; y que los empleados so-
bre todo aprendan del Sr. contador de pro-
pios á saber aliar el mas exacto cumplimien-
to de sus deberes, con el patriotismo , y el
estudio y la ciencia. =Los Redactores.

*H » T» '

VARIEDADES.

Dai e bola I Suelta á los exaltados. Es pre-

ciso sabsr limitsrs« , dice un autor celebré. No
manifesiarecTios por lo mismo al pdbiico toda«
las observaciones que pudiéramos hacer de lo«
exaltados. Sq indulgencia es mucha $ mas no co?i-
viisna ponerla siempre á prueba. Contentémonos
pnsŝ  con lo que le hemos dicho j que á 'bum
6í:v:-odedoi! poca« palabras; y fíjéraoitos por aho-
ra en algunos corolarios q'ua se dsducsn natural-
ment« de lu espussío. Serán breves y lacónicos*

i. El que no ama con pasión Ja libertad 4
no es muy digno de e«r libre.

a. El español que no piensa día y noche
en la Consruucíon que le asegura sus derechos,
se muestra indiferente á lo quo debe ser el ído-
lo dû los homares que se precian de este título.

3. Nad« puede indemnizar la pérdida de
la libertad á los que están penetrados de sus
dulzuras y valor inestimable.

^ 4. Un estado que desde el polvo de la opre-
sión y dôî abatimiento se levanta d« repente á
la encumbrada esfera de la liboríad debe resen-
tirse íiccesamraieats do una transición tan in-
esperada como rápida.

¿. Siendo natural que los individuos de es-,
te estgdo que han forjodo sns cadenas sientan
verlas roías , lo es del mismo- modo el que re-
bosen en gozo y alegría los que tanto suspira-
ron por s«r librts.

6,° Si loe primero« intentan , como es natu»
ral yoiver á sus antiguas ollas , está en el or-
den qne los segundos no se duerman para que
las nuevas so sazonen y lleven el alimento de
vida á tanto mísero doliente.

7. El exaltado es , pues, este hombre quo
no düerrae ; esta eterna centinela. (Gran delito!)

8. El exaltado ama el bien que disfruta
con furor , y está resuelto á conservarle .á to*
da costa (Grande tacha] ),

9. El exaltado conoce los hombres y las co-
sas, ¡j Hace mucho caso de loa hechos y se fia-
muy poco en las palabras. (La flaqueza humana
ts su disculpa.)

10. El exaltado ama la ley, porque sin ley
no hay libertad. Sus declamaciones y sus gri-
tos son síeropra contra los hombres que no rin-
den à esta ley un culto religioso.

M. El exaltado no puede aspirar turnea á
la anarquía que disuelve la máquina social del
modo mas horrible.

i* » La fuerza de imaginación dô on exal-
.tado no puede conducirle nunca á alimentarse
con quimeras ni á vivi r en el pais da los ab-
surdos. ¿.Será tanta su ignorancia que rio sepa
lo que son democracias y "repúblicas ? ¿ Será tan
novicio en la historia de los pueblos que no
conozca la importancia de darles gobiernos qu«
lea sean análogos ? Peuetrados da lo diflci l qu$
es el sostener Ql edificio constitucional, ¿quer-
rán innovaciones no solo peligrosas , tío solo in-
justas , sino tarnbian absolutamente impractica-
bles?

^13. El inventor dé eîîa fa'bùîa a trois y abo-
minable ha sido en -.esfmno criminal : el sen-
cill o quo cayó en el Jazo y tuvo miedo á es-
ta visión fue crédulo en «stremo.

Si tojas estas observaciones .son verdades, y
mas claras que la luz del día , los ¿xaltadop
tienen derecho de prastnt»rse en todas parus

_con la cabeza levantada, y de decir con voz
rotunda y l l e n a »"

¿Porqué motivo nos han calumniado tanto
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' t iempo îa -malignidad , ta falta de probidad y
)á ''ignÓHiòcia ? ¿ Porqué los humores no Exami-
nan anua de jiugnr y 'deciden tan ligeramente
sobre io que compromete el bien aitar , el ho»
ûor y ei reposo de otros hombres?

Hombres bunios , que tenéis mas miedo del
calor de un exaltado que de las tramas del servii,
echad la vim sobre Burgos y mas provincias

. dei Nordest« : tendedia sobre todos los. faccio-
, 8tf3 que hau levantado al estandarte de la re-
bel ión, y convenceos.

Hombres malos que deci? lo mi uno, porque
asi conviene á vuestros intereses , la máscara
de ia hipocresía vavcayendo poco á poco: los
españoles van adquiriendo yi esperiencia y sa-
ben á que clase pertenecen los que sueñan des-
íruccion y se alimentan tolo con venganza y
sangre.

Funcionarios de un estado constitucional y
libre; si amáis la ley de qu« sois órganos, no
ignortis que los exaltados son su firme apoyo:
si la miráis con aversión, no tengáis á mal que
ss espien y se deuuncún al tribunal de la opi-
nion vuestros traspiés y desaciertos.

¿Queréis que 99 acabe la raza de los exaí-
 Identificaos y marchad con su opinión

que es la sana , la faliz , ia dominante.
.; Queréis que 6« acabe la raza de exaltadott

.¿listaos en ¿us filas. ¿Qué decimos «n sui fi -
las ? Poneos al freau dt la legión y condn-
cidl* .

Clamad, vosotros para que no clamen. Sed los
primeros en indicar los bienes , y los mi les 7
os llevareis la gloria que pueden acaso dispu-
taros lo que se afanan tanto para poneros en
la . buena via.

Si, los exaltados claman sobre loi funciona-
rlos que comprometen Ja tranquilidad , sobre los

obispos que abusando de su ministerio «jareen
«n los débiles una influencia tan peligrosa á
nuestras libertadas, removed titos «mpieados y
separad dichos obispos.

¿Se al?an< los curas de Cast i l la, y brindan
á U desobediencia al desorden, á la r«beiion,
coa .un puñal en uaa mano y en la otra un
Crucifijo ?" ¿.Cfowan las puertas del Cielo á los
qü» aman, ia ley fondamental de nuestro esta»
do? .Reemplazad estos curai con «x-frailes ò con
«uras que no sean tan fanáticos.

¿Hay urgente necesidad de que el ejército
adquiera la fuera» y orgtnuecion que garanti-
zan siempre nuestras libertades, de que ce leden
ordenanzas de hombres libres, y gefes dignos
de mandarlos? Manos  la obra.

¿H<*y abusos ? Corregirlos. ¿ Hay males? Re«
.formarlos, ¿Sé necesitan cáusticos? No empleéis
paños cal i« rúes,

¿Quereis que los exaltados tengan ojos y ao
vean ? Imposible. ¿ Queréis que duerman sobre
espinas ? Imposible. ¿ Queréis que estas espinas
ce conviertan para sienapre en flores ? Ya ¡sabéis
el medio, la senda y ei c&miao. '

íbamos á elevar al gobierno nuestras que*
jas sobre el descaro coa que en algunas casas
bien' conocidas se «ntregtban algunos á la abo-
minable «Ürereion d« juegos de azar, cuando el: . ' ;

IMPRENTA NACIONA L DEL

 . . ;. .

o de foa Sres. A<cald«3consti tucíonai«s fe-
cho en &3 del corriente , nos dttuvo ds uues~
tro intento.

Algunas familias habían reclamado ya nues-
tra in tervención, á fin de que usásemos de las ven-
tajas que noa concede ¡a cal idad que hemos to«
maJode públicos escriture?, para denunciar abier-
tamente este atuso que les reducía á la miseria.
Esperamos que el mal estará remediado; po;
lo cual nos -reducimos á dar gracias á U Auto«
r idad por tan acertada providencia , y el re-
cordarla que la Uy den tanto es benéfica en
cuanto se cumple; asi que sea suma su vigilan*
cia , é inexorable tu rigor para que no se ra»
pitan etuos etcándaioa.

Felicitación hecha por an jdven en nombre
de to. loa sus compañeros del establecimiento á
nuestro dignísimo Gefe superior político.

SONETO..
Llegad, señor , llegad á Barcelona,

A esta heroica ciudad, valiente y fuerte,
Que antes sufrir la mas horrible muerte

Que rendirse á tiranos fiel pregona.
Oe teneros por gefc ella blasona;

Y la niñez, que libre ao divierte '
En manejar las armas, hoy convierte
Á Vos su vista, y glorias os en;ona.

De esta Escuela Gimnàstica, en que fia
La patria su eâperanza, y su dita gloria,

Sed Vos, ò noble Zarco, el gran Mecenas«
Y la Patria verá como à porfia
Mori r sabemos, ó cantar victoria,

Que hasta los niños odian las cadenas*

Embarcaciones entradas ayer.
 De Dénia y Tarragona en 5 dias el paírr
Juan Carreras laúd español S. Antouió cofa
garrobas de su cuenta.

De Torreblanca y Tarragona en i días <.:.
patrón Á.iíoEio Abina laúd español S. Aßtoßio
coa algarrobas de sa cuenta. ;

De Cette, Agde y pnlaroos en 19 días el
capitán José Alejandro Boyer francés, tartana
el Casimir, en lastre.

De Águilas y Blanes, en 16 dias el patrón
Silvestrer Anglada jabeque español las Almas ;
coa barrilla da su cuenta.

C A M B I O S .
Londres 3¿r$
Paris tí*  i€á i¿ 95/10».
Marsella 16 à IO/IDO
Genova 2-4
Amsterdam...
Madrid de A i 13/4 p. e. daño.
ídem E§ Carta techa.
Cádiz.. de » | i 3 p. e« idem.
Valencia 3/4 p» e. idem*
Alicante a¿ p*  c. ídem.
Reus al par. y £ p. c. dafio.
Tarragona.... y 1/4 p. c. idem.
Vales--Ritiles J7¿ y f8 p* c.'daffò

CIUDADANO JUAfl DORCA.

.


